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SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº27-2025 

Acta de la Sesión Extraordinaria veintisiete dos mil veinticinco, 
celebrada por el Concejo Municipal de Montes de Oro, el jueves 10 de 
Abril del 2025, en el Salón de Sesiones  , al ser las diecisiete horas con 
cuarenta  y tres minutos exactos. 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

Alejandro Arias Ramírez- Presidente Municipal 
Alba Luisa Galeano Nuñez-Vicepresidente municipal 

Álvaro Logan Jiménez Castro 

Luis Francisco Montoya Ayala    

Lorena Barrantes Porras   

REGIDORES SUPLENTES: 

Adonay Jiménez Salas 
Karla Quesada Codero  
Emmanuel Antonio Jiménez Cruz 
Andry Morales Rodríguez  
Vivian de los Ángeles Fuentes Rojas  

SINDICOS PROPIETARIOS: 

Jesús Alberto Alfaro Ulate  

Manuel Ocampo Vindas 

Sara María Cortes González  

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal 

Lcda. Maricel Murillo Barrantes-Abogada del Concejo Municipal 

Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria Municipal 
   Se somete a consideración el Orden del Día, de la siguiente forma: 

 
ORDEN DEL DÍA: 
ARTICULO I. 

Comprobación del cuórum 
ARTICULO II.-  

1- Solicitudes del nombramiento de las Juntas de Educación de los 
siguientes Centros Educativos: José María Zeledón brenes y 
Palmital. 

Audiencias:  

2- Sr. Carlos Herrera- presentación del proyecto Manager Alto El 
Corteza. 
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3- Sr. Alonso Miranda-proyecto de Construcción de Planta de 
Producción de Bio-carbón entre  Azure  y el ICE. 

4- Sr.Arnoldo Rudin Arias, Oscar Echeverria y Lcda.Shiley Ávila 
Cortes  de la Empresa Rio Minerales 

ARTICULO III. 
Cierre de Sesión. 

 
ARTICULO I -COMPROBACION DE CUORUM 
INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, 
a las diecisiete horas con cuarenta  y tres minutos exactos. 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias Ramírez somete a votación para 
incluir en el orden del día las solicitudes del nombramiento de las 

Juntas de Educación de los siguientes Centros Educativos: José María 
Zeledón Brenes y Palmital. 

Se somete a votación y es aprobado con cinco votos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

INCISO Nº2: 

Con la Presidencia del Regidor Alejandro Arias Ramírez se da a conocer 
lo siguiente: 

ARTICULO II –. Solicitudes del nombramiento de las Juntas de 
Educación de los siguientes Centros Educativos: José María 
Zeledón Brenes y Palmital 

INCISO Nº3: 

Del Director del Centro Educativo de la Escuela José María Zeledón 
Brenes-MSc-Dionel Méndez Salazar, se conoce solicitud, para 
nombrar la Junta de Educación. 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales: 

 

ACUERDO N°1: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 
procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita por el 
Director del Centro Educativo de la Escuela José María Zeledón 
Brenes de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma 
definitiva con cinco votos a favor. 
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ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

ACUERDO N°2: 

El Concejo Municipal acuerda nombrar la Junta de Educación de la 
Escuela José María Zeledón Brenes, quedando de la siguiente manera: 

• Juliana Román Artavia cédula 603640385 

• Esteban Duarte Castillo cedula 111330553 

• Maribel Tatiana Méndez Córdoba cédula 604440260 

• Francisco José Rodríguez Pastrana cédula 604510202 

• Cynthia Ampié Castro cedula 601880297 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

 

 

 

 

 
INCISO Nº4: 

De la Directora del Centro Educativo de Palmital -MSc-Xinia Varela 
Arias , se conoce solicitud, para nombrar la Junta de Educación. 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 
municipales: 

 

ACUERDO N°3: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 

procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita por la 

Directora del Centro Educativo de Palmital de trámite y dictamen 

de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a 

favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

ACUERDO N°4: 

El Concejo Municipal acuerda nombrar la Junta de Educación de la 

Escuela Palmital , quedando de la siguiente manera: 
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• Stephannie  Paola Jiménez Vargas cédula 604200231 

• Cristobalina Solano Madrigal cédula 604110375 

• Eugenia Escalante Montero cédula 107240939 

• Katherine Chaves Herrera cédula 603850701 

• Nautilio Hernández León cédula 601390376 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

AUDIENCIAS.  

INCISO Nº5: Sr. Carlos Herrera- presentación del proyecto 

Manager Alto El Corteza. 

El Señor Carlos Herrera procede a presentar el proyecto. 

Además presenta la siguiente nota: 
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Analizada la nota , el Concejo Municipal procede a tomar los siguientes 
acuerdos municipales: 
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ACUERDO N°5: 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 
procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita por el 
Lcdo. Carlos Manuel Herrera Barrantes de trámite y dictamen de 
comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

ACUERDO N°6: 

El Concejo Municipal acuerda trasladar a la Administración la solicitud 
suscrita por el  Lcdo. Carlos Manuel Herrera Barrantes; con el objeto de 
que se emita un informe en el plazo de 10 días y que se envíe al Concejo 

Municipal para ser valorado.  

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
El Regidor Luis Montoya Ayala le pregunta al Lcdo. Carlos ¿que si en el 

estudio de mercado que se hizo tomaron en cuenta lo del servicio de 

agua? 

El Lcdo. Carlos Herrera responde que lo del recurso hídrico hay que 

valorarlo., se hicieron estudios de medición de caudal. 

El Regidor Luis Montoya Ayala sigue manifestado que ese es un 

problema que existe en la comunidad de Rio Seco, ya que según estudio 

por parte del IFAM, hay problemas con las nacientes. 

Además, pregunto que, si hubo acercamiento con la comunidad, para 

informarle acerca del proyecto. 

El Lcdo. Carlos Herrera responde que con relación al acercamiento con 

la comunidad no se ha hecho, de ahí es la información que se esta dando 

el día de hoy, lo cual necesitaríamos el aval. 

El Regidor Luis Montoya Ayala externa que se solicita  de darle un trato 

preferencial con respecto al permiso de construcción, del descuento del 

50%, lo cual se tendría que analizar., lo cual no si eso es viable. 
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El Presidente Municipal externa que se podría pensar que el otro 50% 

sea con un arreglo de pago, más sin embargo habrá que analizarse. 

El Regidor Álvaro Loghan Jiménez Castro externa que en el Cantón hay 

que pensar en el turismo y no hay nada que envidiarle a Monteverde, 

me alegro que vengan empresas a invertir. 

Pero contarle que han venido empresas a presentar proyectos y no se ha 

llegado a nada como lo fue: Paragón, el teleférico, Proyectos de Parques 

y Vivienda. 

Con relación a la solicitud que se esta haciendo me parece que en la 

parte que dice sobre la carta emitida por parte del Concejo Municipal 

sobre el interés cantonal , no es una carta es un acuerdo, nosotros no 

damos viabilidad ambiental es SETENA  y lo del descuento del 50% es 

el Alcalde Municipal que concede los permisos de construcción lo cual 

tendrían que solicitarlo a la administración. 

Ahora bien, un proyecto que vale lo cercano a 40 millones de dólares 

podría gestionar lo del agua para la comunidad; además lo de los 

caminos habrá que analizarse porque tenemos una programación en la 

Junta Vial, pero lo pueden solicitar para ser analizado. 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias externa que con respecto al 

permiso de construcción es con el departamento de Desarrollo Urbano; 

con relación a los caminos, en el Concejo Municipal hay dos miembros 

de la Junta Vial , donde ellos también lo pueden analizar con relación a 

la programación que tienen, con declaratoria de interés habrá que  ver 

el avance del proyecto y si es viable. 

El proyecto como va hacer financiado? 
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 El Lcdo. Carlos Herrera responde que son con unas organizaciones  de 

Estados Unidos y Canadá y se va trabajar en la primera etapa con 

recursos no reembolsables. 

La Regidora Lorena Barrantes externa que   tuvieron que haber tenido 

todo de lo que se va hacer  y después los tramites y le solicito  que tomen 

en cuenta las Asociaciones de Desarrollo. 

 El Lcdo. Carlos Herrera externa que va dejar un documento con los 

detalles del Proyecto. 
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INCISO Nº6: Sr. Alonso Miranda-proyecto de Construcción de 

Planta de Producción de Bio-carbón entre  Azure  y el ICE. 

El Lcdo. Alonso Miranda externa que el proyecto es con la finalidad 

que a través de una asociación empresarial regulada en la Ley N.8660 

el ICE pueda adquirir el 100% de vapor que produzca dicha planta y 

así suplir y garantizar la necesidad energética nacional a largo plazo. 

Esta iniciativa nace en conversación con el ICE aproximadamente 

hace un año y medio en la cual es una planta de carbón con los 

desechos de la caña de azúcar, sacar electricidad y venderla al ICE 

produciría entre 130-160 mega wash, esta planta se instalara en una 

finca a la par de la planta del ICE hidroeléctrica en Ciruelas, con la 

idea de que la producción del 5% de utilidad sea para la comunidad. 

Los desechos que se generen en la planta se van a reutilizar en la 

misma planta para producción, en lo que corresponde al agua la 

misma finca tiene pozos y este proyecto tiene una inversión de 344 

millones de dólares, es único en el país. 

Ya tenemos el uso de suelo industrial por parte de la Municipalidad    

El Regidor Luis Montoya Ayala pregunta que ¿dónde está exactamente 

la finca y como se va hacer con el agua y cuanto es el empleo directo y 

la materia prima?. 

El Lcdo. Alonso Miranda responde que es una finca en Ciruelas de la 

familia Elizondo de Carlos y Guillermo, en la finca se han hecho estudios 

y hay pozos para lo del agua y seria como 165 trabajadores directos 

24/7. 

Además, se ha conversado con el Palmar para lo de la caña, pero 

posiblemente se traería de Colombia por barco.  
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La regidora Alba Galeano pregunta ¿acerca de la contaminación 

ambiental? 

El Lcdo. Alonso Miranda responde que sería solo del bagazo de la caña, 

pero no es contaminante. 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias pregunta acerca de la inversión, 

cuanto se ha invertido y cuanto es la utilidad ingresos? 

El Lcdo. Alonso Miranda responde que la inversión aproximadamente es 

de 340 millones de dólares, aun no sabe de cuanto es la utilizad, pero 

podría ser entre 80 a 90 millones de dólares anuales, se han gastado 

como 65 mil dólares. 

ENTERADOS 

 

El Presidente Municipal-Alejandro Arias Ramírez somete a votación 

para ampliar el cierre de la sesión en 15 minutos más. 

APPROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME. 

INCISO Nº7: Sr.Arnoldo Rudin Arias-Oscar Echeverria y Lcda. 

Shirley Ávila de la Empresa Río Minerales 

El Señor Oscar Echeverría -Presidente y secretario de la Compañía Rio 

Minerales procede a externar que la idea de esta audiencia es presentar 

y firmar los acuerdos adquiridos por parte de la empresa para con la 

Comunidad. 

La regidora Lorena Barrantes pregunta ¿qué cuánto dinero ha cancelado 

con respecto al impuesto de la minería a la Municipalidad? 

El Señor Oscar Echeverría responde que aproximadamente como 240 

millones en seis años. 

La regidora Lorena Barrantes externa que a la fecha las asociaciones no 

han recibido ningún dinero de ese canon y para lo cual le preocupa , 
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donde si sabe que se desaparecieron como 50 y resto de millones, que 

eran para la asociaciones.  

El Regidor Luis Montoya Ayala pregunta ¿que como se va a manejar los 

ingresos de los dineros de esos acuerdos? 

El Señor Oscar Echeverría responde que algunos en especie, claro con 

supervisión. 

El Alcalde Municipal Anthony Fallas Jiménez externa que esos acuerdos 

se puede ir actualizando , además en el caso de las becas parece ser que 

hay una reglamento, se puede nombrar una comisión especial para este 

fin y se puede hacer una sesión de trabajo para analizar estos acuerdos. 

Se procede a leer el documento de la siguiente manera: 
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 Así las cosas, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 

 

ACUERDO N°5: 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 
procede con la votación para dispensar  el documento de acuerdos 
entre la Municipalidad de Montes de Oro y la Compañía Río  
Minerales  de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en 
forma definitiva con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

ACUERDO N°6: 

El Concejo Municipal acuerda autorizar al Alcalde Municipal-Anthony 
Fallas Jiménez a firmar el documentos donde se estipula las donaciones  
de los acuerdos  entre la Municipalidad de Montes de Oro y la Compañía 
Río Minerales S.A. 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

ARTICULO III. 

CIERRE DE SESIÓN 
INCISO Nº8: 

SIENDO LAS VEINTE HORAS Y QUINCE MINUTOS EXACTAS, EL 
SEÑOR PRESIDENTE  ALEJANDRO ARIAS RAMIREZ DA POR 
CONCLUIDA LASESION.U. 
L……………………………………………………………………………………… 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

   ________________________                                        _______________________ 
Juanita Villalobos  Arguedas                                  Alejandro Arias Ramírez 

  Secretaria  Municipal                                             Presidente Municipal 


